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RESOLUCIÓN DE GERENCIA tvtUNlClPAL N'339-2026-Gtul-l\¡DCC

Ceío CoLorado,03 d€junio d6 2026

El Informe N'1475-2026-f.íDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecjmientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el arllculo 194 de la Conslitución Pol¡tica delEslado del Perú, las municipalidades son óIganos de gobierno,

promolores del desarrollo local lienen personeria iuríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

gozan de aulonomía administraliva, politica y económica en los asunlos de su compelencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Prelimlnar de la Ley orgánlca de lVunicipalidades anola que la aulonomia que la Constitución Polílica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas', se establece como requisilo
previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores

que integrarán el Comilé de Selección. Esle requisilo se encuenfa previsto en el arliculo 54' del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, conforme al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Conlrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece io siguienle: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes lipos: (...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador

público de ia DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objelo de confatación";

Que, asimismo, el artlculo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienler'59,1 La autoridad de la gestión adminlstraliva

designa a los inlegrantes iitulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los lilulares, lomando su ¡ugar en

adelante. En dicho caso, la autoridad de la oesUón administrativa evalúa el molivo de la alsencia del litular a efectos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, med¡ante el lnforme N'1475-2026-MDCC/GAF'SGLA de fecha 03 de junio de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de Logistica

y Abastecimienlos, solicita resolución para la conformación del com¡lé de selecc¡ón Concurso Público Abrev¡ado de Servicios N' 023-2026-

IVDCC¡ para la contratación de servicio de ejecución de ' lvlantenimiento de la señalización vertical y holizontal en el Conjunto Residencial

Valle Blanco y Villa Verde, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', conlorme al requerimiento con Informe

N" 606-2026-SG|VlV-G0Pl-[,4DCC de la Sub Gerencia de [,4antenimienlo de Infaesfuclura y Víasj

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-IVDCC se designó al Ing, Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectost y mn Resolución de Alcaldia N" 011-2026-l¿1DCC se designó al In9. Freddy José Lupo

Eslrada en elcargo de mnf anza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efeclo de que asuman lasfunciones

y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesario conforr¡ ar el comilé de selección Concu rso Público Abreviado de Servicios N' 023-2026-l\40CC- 1 para la contratac¡Ón

de servicio de ejecuc¡ón de 'Mantenimiento de la señalización vertical y horizontal en el Conjunto Residencial Valle Blanm y Villa Verde

disfito de Cerro Colorado, provlncia de Arequipa, región de Arequipa"; conforme a lo sustentado en Ios párrafos precedentes;

Que, el corfecto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

relerido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el casoi
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Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar

la administrac¡ón y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y oiros luncionarios, declarando en su artículo primero, numeral

15, delegar al Gerente lllun¡cipal la atribución de: "oesignar comités de selección para procedimientos de seleccióni asim¡smo disponer la

remoción y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, esle despacho se encuentra

facullado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado de Servicios

N' 023-2026-MDCC¡ para la conlralación de serviciode eiecución de 'l\¡anlenimiento de la señalización verticaly horizontalen elConjunto

Residenc¡al Valle Blanm y Villa Verde, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa"; conforme a lo sustentado en

la oarte considerativa v documentación obranle de Ia presenle Resolución; debjendo quedar integrado de la siguiente maneral

ARTÍoULo SEGUNDo. - DtSPONER que tos m¡embros del comité de selección aclúen en eslricto cumplim¡enlo de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especiál asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad material'

garantizando su autonomía e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus aclos ptopios

ARTÍCULO TERCERO. - DtSPONER ta notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su

posterior archivo conforme a ley,
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¡RTICULo CUARTo. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Portal

86 Institucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

j REGÍSTRESE, coMuNiQUEsE Y cUMPLASE.

.rr

.-'$?l"i,%
i^wwíF

'ooo 

"o.o*nf

@a
g Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Np 5OO Urb La L¡bertad, cerro colorado

ó Central Telefon¡ca: 054-640500' @ http://www mun¡cerrocolorado gob pe


